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Dentro de la causa signada cori el Nro. 162-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
le ml ¡ to transcribir:

CAUSA Nro. 162-2023-TCE

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Disti-ito Metropolitano, 2 de abril de

2024. Las 12h21.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

a) Memorando N TCE-FMB-PPP-O1S-2024 de 28 de marzo de 2024, flrmado por la

doctora Paulina Parra Par-ra, secretaria relatora del despacho del doctor Fernando

Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

b) Acta de sorteo Nro. 033-30-03-2024-SG de 30 de marzo de 2024 e informe de

realización de sorteo de la causa jurisdiccional signada con el número 162-2023-

TCE.

ANTECEDENTES

1. El 14 de marzo de 2024, ei doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia del

Tribunal Contencioso Electoral, dicté sentencia dentro de la causa 162-2023-TCE’.

Las partes procesales fueron notificadas con la referida sentencia, el mismo día,

conforme consta de las razones sentadas por la secretaria relatora del despacho del

juez de instancia2.

2. El 17 de marzo de 2024, la doctora Nora Gioconda Guzmán Galárraga, directora

nacional de Asesoría jurídica del Consejo Nacional Electoral, ingresó por el corleo

institucional de la Secretaría General de este Tribunal un escrito con el cual

interpuso recurso horizontal de aclaración y ampliación a la sentencia expedida el

14 de marzo de 2024.

3. El 25 de marzo de 2024, mediante auto interlocutorio, el juez de instancia del

Tribunal Contencioso Electoral, dio por atendida la petición de aclaración y
ampliación de la sentencia4. El reícridn auto fue notificado el 25 y 26 de marzo de

2024, conforme consta de las razones sentadas por la secretaria r&ators del

ti espacho (le 1 j Hez (le nstancia5.
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4. El 26 de marzo de 2024, la abogada Jenny Tapia Martínez, ingresó por recepción

documental de la Secretaría General de este Tribunal una petición de copias

certificadas del escrito que contiene el Recurso Horizontal de Aclaración y
Ampliación’ planteada por la doctora Nora Gioconda Guzmán Galárraga6. El escrito

fue recibido en el despacho del juez de instancia e 27 tIc marzo de 2024, conforme

consta de la razón sentada por la secretaria relatora del despacho del juez de
instancia.

5. El 27 de marzo de 2024 la doctora Nora Gioconda Guzmán Galarraga, directora

nacional de Asesoría jurídica del Consejo Nacional Electoral, en calidad de accionada

y como abogada patrocinadora debidamente autorizada de los accionados: magíster

Diana Atamaint Waniputsar, ingeniero Enrique Pita García, ingeniero José Cabrera

Zurita, presidenta y consejeros del Consejo Nacional Electoral, respectivamente;

remitió al correo institucional de la Secretaría General de este Tribunal, un escrito

con el cual interpuso recurso de apelación dentro de la presente causa°,

6. El 28 de marzo de 2024, el juez de instancia concedió el recurso vertical de
apelación interpuesto por la doctora Nora Gioconda Guzmán Galarraga, directora
nacional de Asesoría Jurídica, en calidad de accionada y abogada patrocinadora

debidamente autorizada de los comparecientes.

7. Mediante Memorando N° TCE-FMB-PPP-015-2024 de 28 de narzo de 2024, la
doctora Paulina Pan-a Parra) secretaria relatora del despacho del doctor Fernando

Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, emitió el expediente de la
causa Nro, 1622023TCE a la Secretaría General de este Tribunal, para los fines
pertinentes’0.

8. Conforme se verifica de la razón sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos García,

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo electrónico

efectuado el 30 de mal-zo de 2024, recayó el conocimiento de la presente causa en el

suscrito Juez electoral en calidad de juez sustanciador del Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral para resolver la segunda instancia, a a razón se adjuntan: el

acta de sorteo Nro. 033-30-03-2024-SG de 30 de marzo de 2024, así como el informe

de realización de sorteo de la causa jurisdiccional signada con el núnwro 162-2023-
TCEI1.

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral,

avoco conocimiento de la Causa Nro. 162-2023-TCE, y dispongo:
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PRIMERO.- Al aniparo de lo previsto en ej nume:-a 2 del artículo 221 de la Constitución de

a Repu bUci del Ecuador: Iitimera 7 del artÍciio 70; ¡ ncisos prillielo y cuarto del artículo
72; y, ntimerjes Z y 6 deI artíc[10 268 de a Ley Oiánica Electoral y de Organizaciones

Politicas de la RepibI;ca del Ecuador. Código de la Democracia; y, numerales Z y 6 del

artk [lb 4 de Reglamento de Trán:ites del Trbiinal Contencioso Eectoi al, ADMITO A

TRÁMITE el recurso de apelación interpuesto por la iiiagisrer Slmaui Diana Atamaint

Wairiputsar, ingeilicio Enrique Fernando [‘ita García, ingeniero osé Ricardo Cabrera

Zurita presidenta y consejeros del Consejo Nacional Electoral, respectivamente; y, por la

doctor.i Noia Gioconda Guznián Galarraga, directora nacional de Asesoc(a Jurídica del

C<iise1cj Nacional Electoral, en sus calidades de accionados, en contra de la sentencia y el

a u bi iii te tI oc Li tu ri U (le ada ación y ampliación dictad os por el doctor Fe rna ido Muñoz

Benítez el 14 de marzo de 2024, a las 17h00 y el 25 de Indizo de 2024 a las 16h50,

res pec t va me n te.

SEGUNDO.- El juez de instancia, doctor Fernando Muñoz Benítez, al haber emitido la

sentencia y el auto interlocutorio de aclaración y ampliación recurridos, se encuentra

imposibilitado de conformar el Pleno jurisdiccional que resolverá el recurso de apelación,

por tanto, se dispone que a través de la Secretaria Genera’ del Tribunal Contencioso

Electoral, se convoque ah juez suplente que corresponda, para conocer y resolver la

presente causa.

TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, renitase a la señora y señores jueces

que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Rlecti,ial, el expediente íntegro de la

presente causa el] formato digital para su revisión y estudio,

CUARTO.- A través de la Secretaría General (le este Tribunal, reinítase a las partes

procesales, conjuntamente con la notificación electrónica del presente auto, el escrito que

contiene el recurso de apelación interpuesto.

QUINTO.- Ncittfiquese el contenido de este auto:

Si. A los señores Mario VIadimr Puruncajas Cisiteros. Fernando Vaca Nieto, en las

d::’eccioi;es electrónicas: finauararlosen:aiLco!n / ichinchaGpinajl cotri /
aboebiennvtanianiartinezmai.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 014.

5.2. A la iiigeniei-a Shiram Diana Aramaint Wampiitsai’, ilgeinero Fernando Enrique

Pita García, ngeniero José Wcardo Cabrera Zurita. docrora Nora Gioconda Gjztnán

Galirraga, y al abogado Edino Muñoz Barreziteta, en as d:recc,ones electrónicas:

sesoriajiñdica@cnegçbec / nuraruzman@cne.goli.ec / axcelhernardcz@cne.eoh.ec

/sccretariaeneral@cne.gob.ecv en la casifla contencioso electoral Nro. 003.

5.3. A la abogadri Mérida Elena Nájera Moreira en las direcciones electrónicas:

elenaitaera(i)cne.poh.e: / danilozurita6cne.eob.ec / karlaarizabaau)cnc.gi,h.ec y en

la casilla contencioso electoral Nro, 083.
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5.4. Al abogado Silvio Nlarce)ino Tamba Gitateinal, en las direcciones electrónicas:

silviotarnba@pne.gQb.eç / çlayidcws@hotniail.ççm y en la casilia contencioso electoral

Nro. 003.

SS. Al economista Andrés Peinando Moscoso Chiriboga, en las direcciones

electrónicas: davidcws88hotniail.com / andresmoscosocne.eoh.ec

5.6. Al doctor Germán Jordán, defensor público designado en la dirección electrónica:

o rda u ct tI e fe lisoja. e oh. e

SEXTO.- Actúe el abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE,--’Fj Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL
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